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El alcance mundial sin precedentes del comercio ilegal de especies silvestres constituye una ame-
naza para los seres humanos y los ecosistemas. Las políticas que exigen una mayor aplicación de 
la ley para controlar el comercio ilícito se fundan en la idea de que reforzar la ejecución de la 
ley dará lugar a una mayor disuasión, pero hasta ahora no hay claridad sobre cómo responde la 
cadena de suministro ilegal de vida silvestre a las acciones de las fuerzas del orden. Para evaluar 
el impacto de la disuasión formal o informal, puede ser pertinente considerar las estrategias 
empleadas por las redes ilícitas para evadir las amenazas de sanción. Mediante un estudio de 
caso exploratorio sobre el comercio urbano de carne silvestre (República del Congo), describimos 
algunas de las estrategias utilizadas para evitar la detección y consideramos cómo el concepto 
de disuasión restrictiva puede utilizarse para avanzar en nuestra comprensión de los más amplios 
impactos que las amenazas de sanción ejercen sobre la toma de decisiones de los delincuentes 
en las cadenas de suministro de vida silvestre ilegales.
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Introducción
El comercio ilegal de especies silvestres (en adelante, cies) es un problema socioambiental de gran alcance 
y escala mundial (unodc, 2016). El cies plantea riesgos y daños con implicaciones que incluyen el bienestar 
animal y la extinción de especies (Albrechtsen et al., 2007; Lyons y Natusch, 2011). Estos daños se pueden 
relacionar con una considerable vulnerabilidad económica y social, resultante de la pérdida de capital ambi-
ental, la erosión de los recursos culturales, la propagación de enfermedades zoonóticas y de especies inva-
soras, y la pérdida de la agricultura (Bowen-Jones, Brown y Robinson, 2003; Derraik y Phillips, 2010; Selier, 
Slotow y Di Minin, 2016; Travis, Watson y Tauer, 2011). El tráfico ilícito de especies silvestres se puede vin-
cular a la corrupción, el lavado de dinero, la degradación del Estado de Derecho, la inseguridad nacional, el 
debilitamiento de las inversiones en desarrollo sostenible y la convergencia con otros delitos graves (Brito et 
al., 2018; Gore et al., 2019; South y Wyatt, 2011). Por lo tanto, al menos en lo que respecta a estos aspectos, 
el cies representa un riesgo para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), incluidos los 
de la vida en la tierra (ods 15), la buena salud y el bienestar (ods 3), y la paz, la justicia e instituciones sólidas 
(ods 16). Los responsables políticos y los financiadores hacen hincapié en que los esfuerzos por hacer cumplir 
la ley son una parte esencial del control del delito (p. ej., la Estrategia de los Estados Unidos contra el Tráfico 
de Vida Silvestre y la Estrategia de la Unión Africana para Combatir el Comercio Ilegal de Flora y Fauna Sil-
vestres en África). Se ha recalcado que mejorar la eficacia de los esfuerzos contra el cies, mediante enfoques 
basados en la evidencia, constituye un objetivo político de alta prioridad (p. ej., Milner-Gulland et al., 2018). 

El comercio ilegal de especies silvestres es una economía que no se limita a un solo producto o lugar; los 
infractores de la cadena de suministro pueden violar múltiples leyes en múltiples jurisdicciones, ya que los 
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productos ilegales de la vida silvestre se mueven a través de las fronteras (Broussard, 2017; Elliott, 2009). En 
muchas ocasiones se han hecho esfuerzos por obstaculizar el cies, pero una vez que la vida silvestre es sac-
rificada y trasladada, el alcance espacial del tráfico se expande y hace que dicha tarea sea extremadamente 
difícil. (Utermohlen y Bain, 2018). Uno de los resultados es que los infractores tienen nuevas oportunidades 
de evitar ser detectados, mediante estrategias adaptativas que hacen que las fuerzas del orden tengan que 
responder a las tácticas siempre cambiantes de los delincuentes (p. ej., Bennett, 2011). Si bien nuestro cono-
cimiento sobre el cies está creciendo, actualmente tenemos una comprensión teórica y práctica limitada 
sobre cómo funcionan los comportamientos de los delincuentes en respuesta a las acciones policiales.

Aquí, aplicamos el concepto de disuasión restrictiva —el proceso por el cual los infractores alteran los 
patrones del delito (p. ej., la frecuencia o la gravedad) para evadir las sanciones (Jacques y Allan, 2014) 
y emplean estrategias para reducir el riesgo (Moeller, Copes y Hochstetler, 2016)— con el fin de explorar 
modos de evasión de sanciones en el contexto del cies. Utilizamos datos de un estudio de caso exploratorio 
sobre el comercio urbano de carne silvestre en la República del Congo, como ejemplo de aplicación de este 
marco y de las maneras en que puede utilizarse para avanzar en la investigación teórica sobre las reacciones 
adaptativas a las amenazas de sanción.

Antecedentes
Disuasión
La teoría clásica de la disuasión postula que si una sanción es lo suficientemente segura, severa y rápida, dis-
uadirá la actividad delictiva (Beccaria, 2009 [1764]). La comprobación de esta teoría ha arrojado resultados 
contradictorios y aún persiste el debate sobre su poder explicativo en la literatura criminológica, en gen-
eral (Paternoster, 2010), y más concretamente, en el estudio de los delitos ambientales (Lynch et al., 2016; 
Moreto y Gau, 2017). Los investigadores han podido comprobar algunos aspectos de la disuasión clásica, 
mas no otros; por ejemplo, al hacer una revisión de la disuasión por tipos de delitos, la percibida certeza de 
ser atrapado parecía tener un mayor efecto disuasorio que la severidad del castigo (Nagin, 2013).

Estudios sobre la disuasión perceptiva examinan el proceso de toma de decisiones de los delincuentes; 
esta investigación se concentró principalmente en medir los efectos disuasorios percibidos o evaluados y 
su impacto sobre las tasas de criminalidad específicas de las economías ilícitas discretas. Los estudios aca-
démicos se enfocaron sobre todo en dos posibles resultados: 1) la disuasión absoluta, en la que un infractor 
potencial es totalmente disuadido y no comete el delito; y 2) la ausencia de disuasión, en la que el delin-
cuente potencial no es disuadido y lleva a cabo el delito (Gibbs, 1975). Sin embargo, adoptar un enfoque 
binario para la disuasión puede hacer que se pierdan oportunidades de examinar las respuestas a amenazas 
de sanción que no resultan en una disuasión absoluta ni en una ausencia de disuasión (Paternoster, 1989). 
Las percepciones del riesgo pueden variar, lo cual significa que algunos, mas no todos, pueden ser disuadi-
dos ante la presencia de una amenaza de sanción (Loughran et al., 2012).

La literatura ofrece muchos ejemplos de estrategias de evasión de sanciones en el comercio ilícito. Algunos 
grupos delictivos procuran alcanzar una eficiencia óptima respondiendo a los riesgos mediante la evasión 
activa de la detección y acciones estratégicas ante las amenazas de sanción como, por ejemplo, el soborno 
(véase Wang y Antonopoulos, 2016). Un estudio sobre grupos mafiosos narcotraficantes del sur de Italia 
mostró una clara división del trabajo, diseñada para proteger a las figuras clave de la red contra su exposición 
al riesgo (Calderoni, 2012). Otro estudio destacó cómo el contrabando de piedras preciosas, a través de aero-
puertos o por mar, era facilitado por las redes de conexión con funcionarios de aduanas y agentes guberna-
mentales (Duffy, 2007).

Basu (2013) señaló que 

[...] las principales diferencias entre los actores de las cadenas de suministro lícitas e  ilícitas radi-
can en las estrategias de mitigación de riesgos empleadas por los actores de la cadena de suminis-
tro ilícita, el uso de los activos de dicha cadena y de instrumentos de financiación diseñados para 
el ocultamiento y el sigilo, las operaciones hiperflexibles y la elevada tasa de adaptabilidad en la 
cadena de suministro (p. 319).1 

Los actores de la economía ilícita son adaptables, cambian los patrones del tráfico y seleccionan rutas alter-
nativas al enfrentarse a alguna interferencia policial (Basu, 2013). Estas estrategias adaptativas de los delin-

 1 [Traducción propia].
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cuentes pueden dificultar la efectividad específica de la ejecución de la ley y ponen en cuestión la eficacia 
general de las amenazas de sanción como elemento disuasorio. Wright (2011) analizó las limitaciones de los 
escasos recursos policiales, que hacen que la guerra contra las drogas falle en su esfuerzo por frenar el tráfico 
ilícito y reducir los daños. Alder y Polk (2005) expresaron sus dudas sobre la eficacia de las incautaciones y las 
sanciones en el mercado ilegal de antigüedades y destacan la falta de efecto disuasorio en la lucha contra el 
narcotráfico como prueba del fracaso de esos métodos. Un transgresor potencial puede ser disuadido de su 
modus operandi inicial en la actividad delictiva, para luego seleccionar una estrategia alternativa que mitigue 
el riesgo de ser atrapado o castigado. En este sentido, sigue cometiendo el delito, solo que de una manera 
conductualmente reactiva frente a los riesgos de aplicación de la ley, evaluados o percibidos. Gibbs (1975) 
se refirió a este fenómeno como disuasión restrictiva, o la “restricción de un determinado tipo de actividad 
delictiva por parte de un individuo [...] porque, bien sea en todo o en parte, la restricción es percibida por el 
individuo como una reducción del riesgo de que alguien sea castigado por esa actividad […]” (p. 33).2 Consid-
erar las estrategias de disuasión restrictiva y de evasión de sanciones puede ampliar el alcance teórico que 
se requiere para explicar algunos de los matizados efectos disuasorios que se observan en el contexto del 
comercio ilegal de especies silvestres (cies).

Disuasión restrictiva
La disuasión restrictiva caracteriza los cambios conductuales del delincuente ante una percepción de san-
ción, sin eliminar el comportamiento delictivo (Gibbs, 1975; Moeller et al. 2016). En un contexto de cies, esto 
sugiere que un delincuente que percibe una amenaza de sanción puede responder de manera adaptativa: 1) 
alterando la frecuencia o la magnitud del delito; 2) empleando estrategias para evadir la detección o reducir 
las posibles sanciones (Moeller et al., 2016). La disuasión restrictiva se inscribe en el marco de la elección 
racional, como parte de un análisis de costos/beneficios en el proceso de toma de decisiones de los delin-
cuentes (Willison, Lowry y Paternoster, 2018), de tal manera que las personas ajustan sus comportamientos 
en función de las percepciones de riesgo (Moeller et al., 2016). La disuasión restrictiva también amplía 
los conocimientos sobre el comportamiento de los transgresores, más allá de un simple cálculo de costo/
beneficio, y reconoce que el aprendizaje es clave para el éxito de la actividad delictiva (Gallupe et al., 2011).

La disuasión restrictiva se conceptualizó en términos de dos dimensiones: 1) la probabilística y 2) la par-
ticularista (Jacobs, 1996a). La disuasión restrictiva probabilística sugiere que los delincuentes reducirán la 
frecuencia de sus delitos ante la preocupación de que existe una mayor probabilidad de captura al estar 
involucrado en más actividades delictivas, es decir, reducen la frecuencia de los delitos en respuesta a su 
percepción de una posible captura (Gallupe et al. 2011; Jacobs, 1996a). Por ejemplo, un traficante puede 
mover menos mercancías a un mismo tiempo a fin de reducir la probabilidad de ser detectado (p. ej., kaza, 
2019). En resumen, el delincuente asume que existe la posibilidad de ser atrapado y, al querer disminuir esas 
posibilidades, reduce la frecuencia o el volumen de la actividad ilegal, comportándose como si se rigiera por 
la ley de los promedios (Gallupe et al., 2011).

En contraste con la disuasión restrictiva probabilística, la disuasión restrictiva particularista de Jacobs 
(1996a) se enfoca en los cambios de las estrategias tácticas empleadas para reducir la probabilidad de ser 
identificado y aprehendido. Al cambiar de táctica, el delincuente puede eludir la detección o mitigar la 
gravedad del castigo en caso de ser descubierto. En este caso, es posible que el transgresor no considere la 
aprehensión inevitable, y podría mantener el ritmo de delincuencia, pero evitando situaciones percibidas 
como peligrosas y tomando activamente precauciones para evitar la detención (Gallupe et al., 2011). Jacobs 
(1996a) conceptualizó la disuasión restrictiva particularista como una estrategia de dos tipos: preventiva 
y reactiva. La primera estrategia es anticipatoria, en la que un delincuente toma medidas defensivas para 
reducir la posibilidad de captura (Jacobs, 1996a). La segunda estrategia es reactiva y sucede cuando el delin-
cuente es detectado y entra en contacto con las autoridades (Jacobs, 1996a). Moeller et al. (2016) conceptual-
izaron estas estrategias bajo tres categorías, colectivamente denominadas “evasión de la sanción”: 1) evasión 
(escapar de la detección mediante la selección estratégica de una condición espaciotemporal, como la elec-
ción de una ruta alternativa); 2) manejo (respuesta reactiva a las interacciones con las autoridades, como 
recurrir al soborno para evitar una sanción) (p. ej., Jacobs, 1996b); y 3) mitigación (estrategias utilizadas para 
reducir la probabilidad o la gravedad de las sanciones, como la negociación para reducir una multa).

La investigación sobre las estrategias de disuasión restrictiva y de evasión de sanciones proporciona una 
comprensión matizada de la reacción de delincuentes callejeros ante las acciones policiales, que abarca 

 2 [Traducción propia].
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temas como el de los traficantes de drogas callejeros, el secuestro de vehículos, el robo de automóviles, 
la prostitución y la venta de drogas en suburbios (Jacobs, 1996a; Jacobs y Cherbonneau, 2012; Jacobs y 
Cherbonneau, 2017; Jacques y Allen, 2014; Moeller et al., 2016). Otras investigaciones exploran la disuasión 
restrictiva en el contexto de la ciberdelincuencia, incluidos el “abuso informático interno” (Willison et al., 
2018), el comportamiento de los hackers informáticos (Maimon et al., 2014) y los mercados delictivos en 
línea (Holt et al., 2015). Con base en nuestra revisión de la literatura, cabe afirmar que la disuasión restrictiva 
no ha sido aplicada al comercio ilegal de especies silvestres.

Comercio ilegal de especies silvestres
Bennett (2011) señaló que “a corto plazo, la única manera práctica de reducir la demanda [de especies silves-
tres ilegalmente comercializadas] es mediante la aplicación de la ley, la cual actúa como elemento disuasorio 
a la vez que demuestra que esta no es una norma socialmente aceptable” (p. 477).3 Sin embargo, al igual que 
en otras formas de comercio ilícito, no existen pruebas suficientes que demuestren los efectos disuasorios de 
las intervenciones de las fuerzas del orden y persisten las dudas sobre la eficacia general de la ejecución de la 
ley como elemento disuasorio en el tráfico ilícito de la vida silvestre (Moreto y Gau, 2017; Wellsmith, 2011).

Las evaluaciones de los componentes de la teoría de la disuasión (la certeza, la severidad y la celeridad) 
son escasas en la investigación sobre la conservación (p. ej., Moreto y Gau, 2017) y la mayoría de las investi-
gaciones se centran en las áreas protegidas, el patrullaje contra la caza furtiva, realizado por guardias a pie, 
a caballo, con perros o por medios aéreos (p. ej., Mulero-Pázmány et al., 2014). El aumento en el número 
de patrullas ha dado lugar, en ocasiones, a una mayor detección del incumplimientos (p. ej., Linkie et al., 
2015) y a menores tasas de caza furtiva (p. ej., Hilborn et al., 2006), sin embargo, no siempre conduce a una 
disminución en las tasas de dicha caza ilegal (p. ej., Barichievy et al., 2017). Aparte de las áreas protegidas, las 
evaluaciones de la aplicación de la ley (p. ej., durante el transporte, el comercio y la venta de especies silves-
tres) son con frecuencia limitadas y restringidas por la poca disponibilidad de datos. La necesidad de abordar 
esta brecha se acentúa ante la preocupación de que la implementación de más normas podría impulsar 
parte del comercio ilícito hacia la clandestinidad, donde es más difícil de detectar (p. ej., Wilkie et al., 2016).

Frenar el comercio ilícito de especies silvestres se complica por los problemas de mala gobernanza, corrup-
ción y fraude (Mulualem et al., 2017; South y Wyatt, 2011; van Uhm y Moreto, 2017). Los informes sistémicos 
sobre estas formas de delincuencia, a lo largo de lugares de origen, tránsito y destino, demuestran respuestas 
a las amenazas de sanción que no siempre resultan en una disuasión absoluta; por el contrario, los trafi-
cantes hallan estrategias alternativas para mitigar el riesgo de ser capturados o castigados. Investigaciones 
anteriores han identificado y descrito el ocultamiento de mercancías como una estrategia del cies (p. ej., 
South y Wyatt, 2011). Por ejemplo, los animales y productos de la vida silvestre se pueden camuflar bajo 
papel de aluminio o productos agrícolas, etiquetados de manera fraudulenta o incompleta, y en ocasiones, 
abandonados (Utermohlen y Bain, 2018). Otras tácticas empleadas para evadir las sanciones incluyen el pago 
de sobornos y la extorsión a los funcionarios de las fronteras (Mulualem et al., 2017) o el uso de document-
ación falsa (South y Wyatt, 2011).

Si la aplicación de la ley no disuade a todos los comerciantes de especies silvestres ilegales, ¿significa esto 
que no tiene ningún impacto sobre el alcance y la escala del cies? ¿Es posible que, aunque algunos indi-
viduos puedan ser disuadidos de manera absoluta, otros lo sean de manera restrictiva? Comprender mejor 
las estrategias de evasión de sanciones en el contexto del tráfico ilícito de la vida silvestre puede ayudar a 
responder a estas preguntas y a fundamentar la investigación evaluativa sobre el impacto de las estrategias 
para hacer cumplir la ley. Por lo tanto, examinamos las estrategias de evasión de sanciones usadas en el cies 
y la manera en que la articulación de estas estrategias podría conducir a una exploración teórica más pro-
funda. Aunque no sometimos a prueba la teoría de la disuasión o la disuasión restrictiva, este trabajo está 
diseñado como un punto de partida, desde el cual futuras investigaciones podrán profundizar en los mecan-
ismos causales que subyacen a las reacciones frente a los esfuerzos de las fuerzas del orden.

Nos basamos en un estudio de caso exploratorio sobre el comercio ilegal de carne silvestre en Pointe 
Noire, República del Congo (en adelante, rc), para ilustrar el uso de estrategias para evitar sanciones. La 
República del Congo, ubicada en el océano Atlántico Sur, es uno de los mayores productores de petróleo 
de África, sin embargo, más de la mitad del país está cubierto de bosques (cia, 2020). Estos bosques son el 
hogar de muchas especies en peligro de extinción, pero su vulnerabilidad al cies es un persistente problema 
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de conservación que preocupa a la rc (p. ej., Cox et al., 2020). La investigación presentada aquí formó parte 
de un proyecto de colaboración más amplio, diseñado para comprender las redes de suministro de carne 
silvestre así como también a los consumidores finales (p. ej., Gluszek et al., 2021; Gore et al., 2021). La inves-
tigación de este artículo contribuye a esta base de conocimientos sobre el comercio ilegal de la vida silvestre 
en la República del Congo.

Comercio ilegal urbano de carne silvestre
El tráfico de carne de fauna silvestre se extiende por toda la cuenca del Congo de África y tiene profundas 
raíces históricas asociadas con la cultura, la religión, la medicina, la identidad, el género, las relaciones 
sociales y el poder (Abernethy et al., 2013). En los entornos rurales, la carne de animales silvestres suele ser 
la principal fuente de proteínas y constituye un medio de subsistencia (Bennett et al., 2007; Mbete et al., 
2011). Aunque puede haber un consumo sostenible de carne silvestre a nivel de los hogares, a los expertos 
les preocupa que el comercio con las ciudades sea insostenible y amenace a las poblaciones de animales 
silvestres (Mbete et al., 2011; Nasi, Taber y van Vliet, 2011; Wilkie y Carpenter, 1999) y al consumo humano, 
local y de subsistencia (Bennett et al., 2007). En las zonas urbanas existen fuentes alternativas de proteínas 
domésticas asequibles, pero sigue habiendo una gran demanda de carne silvestre como artículo de lujo (p. 
ej., LaCerva, 2016) o como recuerdo del “hogar” (Chausson et al., 2019; Wilkie et al., 2016). La capacidad 
actual de las autoridades protectoras de la vida silvestre es aún limitada y muchos mercados urbanos con-
tinúan sin control alguno (Wilkie et al,. 2016). Esto restringe la capacidad de combatir de manera eficaz las 
redes que subyacen al proceso de urbanización del comercio de carne silvestre.

Un primer paso para gestionar los riesgos asociados con el comercio de carne silvestre es evaluar el 
carácter y el alcance de la economía ilícita. La literatura ofrece información sobre los cazadores (p. ej., Pailler 
et al., 2009), el consumo en las aldeas (p. ej., Kümpel et al., 2010; Poulsen et al., 2009) y estimaciones sobre 
la diversidad de especies en los mercados de carne silvestre (p. ej., Fa, Currie y Meeuwig, 2003). Se lleva a 
cabo una constante investigación sobre los aspectos rurales del comercio en África Occidental y Central (p. 
ej., Taylor et al., 2015), y algunos estudios han mapeado los tipos de actores involucrados en el comercio y 
flujo de la carne silvestre a lo largo de la cadena de suministro (Boakye et al., 2016; Cowlishaw, Mendelson 
y Rowcliffe, 2005; Mendelson, Cowlishaw y Rowcliffe, 2006). Solo recientemente empezaron la ciudades a 
ser foco de atención, sobre todo en lo que concierne a los aspectos singulares de las cadenas de suministro 
urbanas (p. ej., Chausson et al., 2019; Gluszek, Viollaz y Gore, 2018; Kahler et al., 2019). Aparte de una general 
falta de investigación sobre las dimensiones urbanas del comercio ilegal de carne silvestre, se ha prestado 
poca atención a los efectos disuasorios de las amenazas de sanción formales e informales.4 Las amenazas 
de sanciones formales son las formuladas por los organismos oficiales encargados de hacer cumplir la ley, 
tales como la policía que pone multas o los funcionarios de fronteras que confiscan los bienes. Las sanciones 
informales proceden de agentes no estatales y pueden provenir de la comunidad, de pares o de la familia; 
por ejemplo, un mercado de especies silvestres que tenga normas que sancionan a los miembros que no 
cumplen con ellas, o bien, alguien que experimenta la desaprobación de sus pares debido a sus acciones 
(para un análisis más detallado, véase Apel y DeWitt [2018]).

Métodos
Estudio de caso
Los estudios de caso son apropiados en contextos de investigación de campo en los que la información de 
referencia puede ser escasa, las condiciones sociales son complejas y el tiempo es limitado (Yin, 2018). Este 
enfoque puede ayudar a avanzar en la comprensión teórica, en este caso, de las estrategias de evasión de 
sanciones en el contexto del cies. El método es ideal, por el carácter exploratorio de nuestra investigación 
sobre el comercio urbano de carne silvestre. Nuestro estudio se centró en los segmentos de origen, tránsito y 
demanda del comercio ilegal, identificados por los donantes e incluidos el Plan de Acción de la Unión Euro-
pea contra el Tráfico de Especies Silvestres (2016), la Estrategia Nacional de Estados Unidos para Combatir 
el Tráfico de Fauna Silvestre (2015) y la Estrategia de la Unión Africana para Combatir el Comercio Ilegal de 
Fauna y Flora Silvestre en África (2015).

 4 No abogamos por criminalizar a los individuos que participan en la cadena de suministro de carne silvestre, ni por aumentar las 
actividades de cumplimiento de la ley, ya que esto puede ser perjudicial para las poblaciones rurales que dependen de la carne 
silvestre (Bowen-Jones et al., 2003).
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Descripción de la locación de estudio
La mayor parte de la población de la República del Congo (rc) reside en la ciudad capital de Brazzaville, en 
Pointe Noire, en la costa y a lo largo del corredor ferroviario que conecta estos dos centros urbanos. Las 
industrias de recursos naturales de la rc incluyen el petróleo, la pesca, la minería y la madera (cia, 2020). Rico 
en biodiversidad, el país forma parte de la segunda selva tropical más grande del mundo, que actúa como 
un importante corredor transfronterizo para miles de especies de mamíferos, aves y plantas, incluidas 3.000 
especies endémicas (usfws, 2014). Pointe Noire, una ciudad de más de un millón de habitantes,5 fue selec-
cionada como sitio para el estudio de caso debido a su bien sabido flujo de carne silvestre hacia el centro 
urbano, desde las regiones rurales y áreas protegidas.

Contexto jurídico del comercio de carne silvestre y el Estado de derecho
No existen restricciones al consumo de carne silvestre establecidas con claridad en el marco legal de la 
República del Congo. La caza está regulada por una serie de leyes que protegen la fauna y los hábitats sil-
vestres. La fauna silvestre de la rc  está catalogada en tres anexos: Anexo i - Especies totalmente protegidas, 
cuya caza está prohibida; Anexo ii - Especies parcialmente protegidas, para las que se requiere una licencia 
de caza; y Anexo iii - Especies sin estatus especial, que pueden ser cazadas para la subsistencia, pero no com-
ercializadas (Gobierno de la República del Congo, 2015). La Ley n.° 37 del 2008 establece que la caza está 
prohibida en todas las zonas protegidas, salvo que existan excepciones especiales. La caza nocturna está 
prohibida. Los cazadores deben registrar sus armas de caza y pagar un permiso anual para la caza menor o 
mayor. Las especies protegidas del Anexo i tienen prohibida su circulación por los territorios nacionales y las 
no protegidas deben contar con un certificado sanitario y de origen. Toda la carne silvestre que llega a Pointe 
Noire (y a otras ciudades como la capital, Brazzaville) es ilegal, según el Estado de derecho; sin embargo, las 
leyes no son necesariamente conocidas, comprendidas o aplicadas.

Recolección de datos
Recogimos los datos mediante el uso de múltiples procedimientos, para triangular los datos entre junio de 
2016 y enero de 2017 (Singleton et al., 1993), y a lo largo de diferentes geografías de la cadena de suministro 
(p. ej., la amplia área metropolitana de Pointe Noire, el Parque Nacional Conkouati-Douli, la Reserva Natu-
ral de Tchimpunga, el distrito de Kakamoeka (Figura 1) y la región fronteriza con Angola (Tabla 1)). Los 
sitios se identificaron mediante consultas a investigadores que trabajan en la región, empleados del Parque 
Nacional, personal de organizaciones no gubernamentales y asistentes de campo locales. Los métodos de 
investigación fueron aprobados por la Junta de Revisión Institucional (irb, por sus siglas en inglés) y todas las 
encuestas, los grupos de discusión y las entrevistas se realizaron con el consentimiento de los participantes. 
A estos se les dio la oportunidad de negarse a participar y se les recordó que podían optar por no responder a 
las preguntas o dar por terminada su participación en cualquier momento. Todas las entrevistas y grupos de 
discusión se realizaron bajo la dirección o con la colaboración de asistentes de campo locales que hablaban 
francés o un idioma local. Para una descripción detallada del protocolo de recolección de datos y un resumen 
de la estructura de la cadena de suministro, véase Boratto y Gore (2017, 2018).

Análisis
Para los datos cualitativos, utilizamos una codificación provisional con una lista de inicio (Miles et al., 2020) 
para codificar las amenazas de sanción y las estrategias de evasión de sanciones, descritas por Moeller et al. 
(2016) como evasión, manejo y mitigación, y sus interrelaciones en el comercio ilegal (p. ej., origen, tránsito, 
demanda). La codificación de las diferencias entre las estrategias de manejo y mitigación de Moeller et al. 
(2016) representó un reto, ya que fue difícil identificar cuándo una interacción descrita era una respuesta 
a las interacciones con las autoridades o una respuesta a una sanción determinada (p. ej., intentar pagar 
sobornos para evitar o reducir las multas). Por esta razón, dichas estrategias se presentan juntas. Otro de 
los problemas de codificación fue la interpretación de instancias en las que se le pagó a un mensajero para 
transportar mercancías. Quienes le pagan a alguien para transportar mercancías podrían clasificarse como 
proactivos (es decir, que utilizan estrategias de evasión), mientras que los mensajeros podrían estar respon-
diendo de manera reactiva a las amenazas de sanción (es decir, manejo y mitigación) al pasar por los puestos 
de control (p. ej., intentando pagar un soborno). También generamos estadísticas resumidas a partir de datos 

 5 Véase http://www.worldbank.org/en/country/congo/overview (actualizada el 11 de enero de 2019).

http://www.worldbank.org/en/country/congo/overview
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de encuestas y elaboramos mapas comerciales con enlaces georreferenciados mediante el uso de Q-gis, para 
ayudar a interpretar los datos de las entrevistas y de los grupos de discusión.

Limitaciones del estudio
Los resultados del estudio de caso no son generalizables; sin embargo, sí proporcionan un lente [que ayuda 
a] considerar las dimensiones de la evasión de sanciones en el contexto del comercio urbano de carne sil-
vestre e identificar futuras áreas para la investigación confirmatoria o cuantitativa. No pudimos acceder a 

Tabla 1: En esta investigación se utilizaron diversos procedimientos de recolección de datos para captar las 
diferentes etapas de la cadena de suministro.

Etapa de la cadena de 
suministro

Grupos interesadas o puntos 
de interés

Procedimiento de recolección de datos

Encuestas 
presenciales

Observaciones de 
los participantes

Grupos de 
discusión

Fuente de origen Cazadores adyacentes a zonas o 
bosques de protección

n = 38 n = 1

Tránsito Centros de transporte n = 86

Destino Mercados n = 196

Vendedores n = 8 n = 1

Restauranteros n = 6

Restaurantes n = 374

Cadena de suministro 
completa

Autoridades policiales e 
informantes clave

n = 4

Figura 1: Flujo regional de carne silvestre desde las zonas rurales hasta la ciudad de Pointe Noire, República 
del Congo. 

Fuente: Adaptado de Boratto y Gore (2017, 2018) y Kahler et al. (2019).
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quienes actuaban como intermediarios o mensajeros [couriers] en el comercio de carne silvestre para realizar 
encuestas o entrevistas, por lo cual los resultados se limitan a las perspectivas y experiencias de quienes 
interactúan con ellos (p. ej., cazadores, vendedores, restauradores, informantes clave) y a la observación. 
Este estudio está además limitado en su capacidad de calibrar la influencia de los factores que inciden en la 
oferta y la demanda, como el estado de la población de especies silvestres y las fluctuaciones de los precios 
del mercado, que podrían influir en la disposición a asumir riesgos en varios puntos de la cadena de sumin-
istro. Nuestros resultados se presentan como un paso hacia la construcción de una mejor comprensión de 
las respuestas a las amenazas de sanciones.

Resultados
Nuestra meta era caracterizar la evasión de sanciones y los componentes clave del comercio urbano ilegal de 
carne silvestre. En primer lugar, presentamos los resultados sobre la percepción de las amenazas de sanción 
y sobre la disuasión, seguidos de los de las estrategias para evitar sanciones.

Percepción de amenazas de sanción 
La carne silvestre era trasladada a la ciudad por diversos tipos de personas, que incluyen los individuos que 
visitan las zonas rurales, los cazadores que venden en los mercados o a los restaurantes, los compradores que 
van a las zonas rurales a comprar carne a granel para llevarla a la ciudad, y otros intermediarios contratados 
para transportar carne silvestre (p. ej., personas contratadas específicamente para esa tarea o las que trabajan 
en el transporte de otras mercancías). Parte de la carne se lleva directamente de las regiones rurales a los 
hogares o restaurantes, mientras que otras carnes pasan primero por centros urbanos de transporte terrestre 
y/o mercados, antes de ser vendidas al comprador final. Los participantes describieron las barreras que difi-
cultan la venta de carne silvestre en los mercados urbanos, entre ellas los obstáculos causados por las autori-
dades. Identificaron cinco departamentos (unidades administrativas congoleñas) como lugares de origen de 
la carne silvestre. Estas regiones se conectan con Pointe Noire por cuatro vías principales de transporte, a lo 
largo de las cuales hay numerosos puestos de control administrados por militares, policías, agentes del Min-
isterio de Economía Forestal (Ministère de l’Économie Forestière) y ecoguardias (funcionarios dependientes 
de la agencia de parques de la rc). Algunas personas que trabajan en la cadena de suministro reconocieron 
a estos puestos de control como posibles obstáculos para el comercio. Los participantes describieron difer-
entes tipos de amenazas de sanción en la cadena de suministro de carne silvestre, como confiscaciones, 
impuestos, multas o detenciones, dependiendo de la especie silvestre y del volumen.

En la etapa de origen, los cazadores cercanos al Parque Nacional describieron los encuentros con los 
ecoguardias y reconocieron tener conciencia de que la carne silvestre podría ser confiscada y quizás que-
mada, si se detectaba. Los dos obstáculos al comercio de carne silvestre más mencionados por los cazadores 
participantes fueron los ecoguardias (26 %) y las confiscaciones por parte de la policía (24 %); otros se refiri-
eron a los controles de carretera (8 %).6 Algunos cazadores participantes dieron ejemplos de ecoguardias que 
confiscaban la carne silvestre, aun cuando también ellos la transportaban fuera del parque.

Durante la etapa de tránsito, quienes intentan transportar carne silvestre a la ciudad por las rutas de 
las carreteras principales deben pasar por una serie de puestos de control, donde hay agentes forestales 
del Ministerio, policías y militares. Algunos puestos de control son formales y permanentes, mientras que 
otros son estructuras temporales o controles aleatorios. En cualquiera de estas paradas podría presentarse 
una amenaza de sanción o la confiscación de la carne silvestre. Esto sucede de manera formal, por parte 
de los encargados de controlar el comercio de especies silvestre (p. ej., agentes forestales del Ministerio, 
los ecoguardias) o de manera oportunista, por parte de quienes ostentan alguna posición que les permite 
ejecutar la ley, por lo tanto, una posición de poder (por ejemplo, los militares). Dependiendo del lugar de 
origen y de la ruta que se tome al trasladar la carne silvestre, y antes de llegar a la ciudad, los transportistas 
pasan por numerosos puestos de control, incluidos los vigilados por las autoridades policiales, militares o del 
Ministerio de Economía Forestal. Los individuos o grupos que transportan carne silvestre a través de estos 
puestos corren el riesgo de ser detectados, lo que podría dar lugar a la incautación de sus mercancías o a 
sanciones (p. ej., multas o cargos).

En Pointe Noire, la carne silvestre, a excepción de las de gorila y elefante, se comercializaba abiertamente 
en los centros de transporte público terrestre y en los mercados, y se vendía sin reservas en los restaurantes 

 6 El porcentaje de cazadores que respondieron que esto sería un obstáculo. También se citaron otros obstáculos no relacionados 
con la aplicación de la ley, como la falta de transporte (10 %), la putrefacción de la carne durante el transporte (18 %) y la falta de 
clientes (21 %).
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urbanos. Las observaciones de la carne silvestre descargada de vehículos en cinco centros de transporte rev-
elaron el comercio abierto de 217 cadáveres de animales, enteros y en trozos, en 88 incidencias. Durante los 
periodos de observación no se vio ninguna aplicación activa de las leyes sobre la vida silvestre en los centros 
de transporte y los mercados. En general, los esfuerzos policiales se centraron en especies estrictamente 
prohibidas, como el gorila, el chimpancé y el elefante, las cuales no se vieron (con una excepción) durante 
el monitoreo de los mercados.

Disuasión
Algunos participantes reconocieron cambios históricos en la cadena de suministro de carne silvestre. Un 
agente de policía describió cómo el volumen de carne silvestre transportado por carretera disminuyó 
después de la guerra civil.7 Atribuyó a las leyes vigentes la reducción del flujo, refiriéndose al conocimiento 
de los oficiales de los puestos de control y a los cierres de temporada de caza. Los participantes en los gru-
pos de discusión también señalaron que el volumen de carne silvestre que salía del Parque Nacional de 
Conkouati-Douli (en adelante, Conkouati) había disminuido con el tiempo y afirmaron que la presencia 
de los ecoguardias disuadía el flujo.8 Asimismo, algunos cazadores de Conkouati afirmaron que no querían 
arriesgarse a ser capturados, por lo cual solo vendían localmente, en el pueblo. Un cazador declaró: “¿Por 
qué molestarse en cazar? No es posible vender en la ciudad”, describiendo así las dificultades del transporte 
debido a las operaciones de los ecoguardias [Cazador 4298]. Casi una cuarta parte de los cazadores de la 
región de Conkouati y el 63 % de los cazadores encuestados dijeron que Pointe Noire es el destino final de la 
carne silvestre comercializada. Los compradores acuden a las aldeas específicamente para comprar o hacer 
pedidos de carne silvestre a granel para su transporte a la ciudad. En Kakamoeka, el 76 % de los cazadores 
afirmó que la carne silvestre se vendía directamente a los compradores. La mayor parte de la carne silvestre 
observada, comercializada a través de los centros de transporte terrestre de Pointe Noire, procedía de estas 
regiones; así es que solo se contuvo una parte del comercio, no todo.

Evasión de sanciones en el comercio urbano de carne silvestre
La investigación de este estudio de caso indicó que algunos de los implicados en el comercio ilegal urbano 
de carne silvestre procuraron evitar las amenazas de sanción por medio de múltiples estrategias. Los 
encuestados y entrevistados describieron cuatro métodos específicos para eludir los puestos de controles. 
Estos incluyen dos estrategias de evasión: 1) esconder la carne silvestre y 2) descargar la carne silvestre de 
los vehículos y caminar, esquivando los puestos de control; una estrategia de manejo/mitigación: 3) intentar 
el soborno; y 4) intentar pagarle a un mensajero para que pase su carne silvestre por los puestos de control 
(p. ej., negociar con las autoridades a cargo el paso por los puestos de control), lo cual podría implicar el uso 
de estrategias de evasión, manejo o mitigación. Las entrevistas con los informadores clave reiteraron que los 
implicados en la cadena de suministro utilizaban estos métodos.

Evasión
Jacobs (1996b) describió las estrategias de evasión como respuestas que modifican los patrones espaciales 
y temporales, tales como rodear los puntos de control, cambiar la hora del día para delinquir y esconder 
los productos. Se les pidió a los cazadores que identificaran los obstáculos a los que se podrían enfrentar, si 
intentaran vender carne silvestre en Pointe Noire. La mayoría de los cazadores participantes revelaron, de 
buen grado y sin reservas, detalles sobre cómo entraba la carne silvestre a la ciudad, ya que la actividad en 
general no se percibe como un delito grave. Los entrevistadores comunicaron que no tenían autoridad para 
hacer cumplir la ley y se utilizó el interrogatorio proyectivo. Aproximadamente la mitad de los cazadores 
encuestados en esta investigación (53 %) manifestaron que la carne silvestre a veces se vendía a un tercero, 
con el fin de reducir el riesgo y obviar la necesidad de transportar la carne silvestre a través de los puntos de 
control para su venta urbana. Otros cazadores admiten haberle pagado a un camionero o a un mensajero 
para que llevara la carne a la ciudad. Algunos de los que transportaban personalmente la carne silvestre 
reportaron técnicas para eludir los puestos de control. Un cazador [9988] describió cómo había caminado 
con la carne silvestre, de noche y durante nueve horas, para esquivar los puntos de ecoguardias y poder 
tomar un camión hacia la ciudad. Otros describieron cómo algunos que viajan en camiones se bajan antes 
de llegar a un puesto de control, caminan con su carne silvestre a través del bosque y toman algún vehículo 

 7 El Congo atravesó varios periodos consecutivos de guerra civil y disturbios (1993–2002). Los congoleños suelen utilizar estas fechas 
como referencia temporal de sus vidas: “antes” y “después” de la guerra.

 8 Algunos de los cazadores encuestados también mencionaron la escasez de presas.
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al otro lado para evitar ser detectados. Los ecoguardias contrarrestaban estos esfuerzos ocultándose entre los 
árboles para vigilar la actividad y llamar por radio a otros ecoguardias para interceptar la operación.

Según los participantes en el estudio, también era habitual que los transportadores de carne silvestre evadi-
eran su detección ocultándola debajo de otras mercancías. En las observaciones llevadas a cabo a lo largo 
de la cadena de suministro se observó la presencia de animales silvestres (p. ej., una tortuga de caparazón 
blando viva) escondidos en sacos bajo otras mercancías duraderas, y a veces perecederas, que se enviaban a 
la ciudad en transporte público. Un agente de policía describió cómo la carne silvestre podía esconderse en 
los vehículos debajo de los plátanos. Del mismo modo, en los centros de transporte urbano se observaron 
17 incidencias en las que la carne silvestre que se había ocultado durante el transporte se descargaba abier-
tamente y se comercializaba a su llegada a la ciudad.

Manejo y mitigación
Las estrategias de manejo y mitigación suponen respuestas reactivas a las interacciones con las autoridades 
(Moeller et al., 2016), como intentar pagar un soborno, organizar el paso [por los puntos de control] o tratar 
de disminuir el impacto de una sanción. Los participantes en el estudio, en particular los vendedores, con-
firmaron que utilizaban estas estrategias para seguir moviendo los productos por su cadena de suministro. 
Esto implica que los comerciantes pueden estar presupuestando los costos relacionados con las estrategias 
de manejo (p. ej., intentar pagarle a alguien para que ignore la operación) como parte de sus modelos de 
negocio. Los participantes en el estudio señalaron que algunos comerciantes recurren a sus “contactos” o le 
pagan a un tercero o a un mensajero para que organice el paso seguro de sus mercancías. Se mencionaron 
las llamadas telefónicas y otras comunicaciones electrónicas, hechas para facilitar y coordinar la vía libre. 
Según los participantes, estas estrategias de manejo se practican a todo lo largo de la cadena de suministro 
y en ellas participan tanto los comerciantes adinerados como quienes no lo son.

Discusión
La disuasión restrictiva es una perspectiva teórica relativamente poco tratada en un marco de elección 
racional más amplio que podría avanzar el conocimiento de los efectos de la aplicación de la ley en las redes 
ilícitas (Willison et al., 2018), como las cadenas de suministro del comercio ilegal de especies silvestres. Nues-
tro enfoque de métodos mixtos produjo una visión fundacional sobre las características que subyacen a la 
estructura básica de una cadena ilícita de suministro de carne silvestre y permitió la exploración conceptual 
de la evasión de sanciones en el contexto del cies, específicamente el comercio ilegal de carne silvestre en 
los mercados urbanos. Como la disuasión restrictiva puede producirse incluso en ausencia de una disuasión 
absoluta, centrar las evaluaciones de las intervenciones del comercio ilícito tan solo en la disuasión absoluta 
podría simplificar y restringir artificialmente la posibilidad de considerar otros procesos que influyen en 
la respuesta de los transgresores ante la percepción de una amenaza de sanción. En este estudio de caso, 
algunos participantes percibieron una amenaza de sanción (p. ej., un control policial) y respondieron de 
manera adaptativa a dicha amenaza ocultando la mercancía o intentando negociar con las autoridades. La 
aplicación de la ley podría no disuadir a todos los infractores en todas las condiciones, pero las amenazas de 
sanción pueden instigar el uso de estrategias de evasión de sanciones, para luego modificar los patrones del 
comercio de manera significativa.

Futuras investigaciones sobre el tráfico ilícito de especies silvestres podrían segmentar el comercio en 
etapas espaciales discretas para comprobar los mecanismos causales específicos que dan lugar a la adop-
ción de estrategias particulares para evadir las sanciones en cada eslabón de la cadena de suministro. Aquí, 
consideramos tres dominios clave de la disuasión restrictiva que pueden ser relevantes para futuras investi-
gaciones, con base en el uso de las categorías esbozadas por Moeller et al. (2016): 1) estrategias para evadir 
sanciones, 2) características del delito y 3) mecanismos de aprendizaje del delincuente.9

Estrategias para evadir sanciones
Las más notables estrategias empleadas por los participantes en nuestro estudio de caso incluían la de 
evasión (p. ej., ocultar bienes) y la de manejo (p. ej., negociación, intento de soborno, corrupción). La articu-
lación de estos comportamientos plantea nuevas preguntas sobre por qué se utilizan estrategias de evasión 
de sanciones y por qué ciertos tipos de estas se dan en unas situaciones y no en otras. Algunos de los caza-

 9 Moeller et al. (2016) también exploraron el concepto de la capacidad de disuasión del delincuente [deterrability]. En este trabajo 
no hablamos de la capacidad de disuasión, pero esto ameritaría futura investigación en el contexto del comercio ilegal de especies 
silvestres.
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dores participantes describieron cómo esquivaron a pie los puestos de control para eludir la detección. La 
presencia de estas estrategias pone en cuestión la eficacia de la fuerzas del orden y lo se puede esperar de 
esos esfuerzos dependiendo de quién esté implicado y de la fase del comercio. Por ejemplo, ¿cómo son 
empleadas las diferentes estrategias de evasión de sanciones por distintas personas? ¿Pueden variar en fun-
ción de su ubicación en la cadena de suministro y de su posición de poder?

Aunque gran parte de este documento se centró en las amenazas de sanción por parte de las autoridades 
policiales, hay algunos indicios de que también hubo presencia de sanciones informales (es decir, sanciones 
por parte de pares y de autoridades no policiales). En nuestro estudio de caso hubo algunos indicios en los 
grupos de discusión de vendedores de que las sanciones informales pueden haber surgido de las normas 
establecidas por los vendedores en los mercados urbanos. Por ejemplo, los vendedores que venden produc-
tos ilícitos pueden ser excluidos o condenados por sus pares. Futuras investigaciones podrían explorar las 
diferencias entre las estrategias de evasión de sanciones empleadas en respuesta a las amenazas de san-
ciones formales e informales.

Características del delito
Moeller et al. (2016) describieron las características de la disuasión restrictiva como la discreción del delito 
(p. ej., la capacidad de las autoridades policiales de reconocer e identificar un hecho delictivo), la frecuencia 
de la infracción (p. ej., el volumen vendido, el número de clientes a quienes se está dispuesto a vender) y la 
delincuencia y las fricciones derivadas del mercado (p. ej., los cambios en la disponibilidad, la demanda y el 
precio con relación al riesgo de sanción). Estas características podrían incidir en la selección de estrategias 
para evitar sanciones en diferentes puntos a lo largo de la cadena de suministro. Por ejemplo, Basu (2013) 
observó, en el tráfico de drogas, que cuanto más legítimo sea del transporte (es decir, más legal), mayor 
será el esfuerzo requerido para ocultar las mercancías ilícitas entre la carga legítima. El modo de transporte 
seleccionado podría determinar el nivel de ocultamiento necesario para evadir la detección. Algunos méto-
dos pueden requerir menos discreción (p. ej., las mercancías pueden ocultarse en el transporte público, 
pero no en un vehículo privado). En este sentido, las características del método de transporte determinan 
la habilidad de seleccionar una técnica de evasión de sanciones en particular. En este estudio, parte de la 
carne silvestre se ocultó debajo de mercancías legítimas (p. ej., productos agrícolas) en el transporte público, 
pero no hay claridad sobre la frecuencia de uso de vehículos personales y la relativa necesidad de ocultar 
las mercancías en ellos. Futuras investigaciones podrían explorar el uso de estrategias para evadir sanciones 
entre los diferentes métodos de transporte y la legitimidad del bien comercializado (p. ej., el lavado de bienes 
ilícitos para convertirlos en lícitos; véase Basu, 2013; Warner et al., 1990). El camuflaje de bienes ilícitos tras 
productos lícitos es un procedimiento habitual en el ámbito del tráfico de drogas, por ejemplo. Este patrón 
puede ofrecer prometedoras comparaciones entre estrategias de gestión de riesgos a lo largo de las cadenas 
de suministro ilícitas.

Si bien este estudio no midió directamente los cambios en la discreción, la frecuencia o el volumen del 
comercio, hubo indicios de que las sanciones por el tráfico de pequeñas cantidades de carne silvestre serían 
menos severas que las aplicadas por el de volúmenes mayores. Un cazador informó que llevaría su carne 
silvestre fuera de la zona protegida por las noches, poniéndole así una restricción temporal a su comercio. 
En otras áreas de la literatura, se indica que los contrabandistas del comercio ilegal de especies silvestres 
elegirían traficar en ciertos días o en temporadas particulares del año, con conocimiento de que hay menos 
vigilancia policial durante esos momentos (Utermohlen y Bain, 2018). Futuras investigaciones podrían 
desentrañar las posibles reacciones adaptativas, mediante la observación del volumen, la frecuencia y el 
espaciamiento temporal del comercio, en respuesta a las características de las rutas comerciales, contro-
lando a la vez las tendencias relacionadas con la oferta (p. ej., las variaciones estacionales de la caza debido a 
factores ecológicos y a la accesibilidad del hábitat) y la demanda (p. ej., el precio de mercado).

Moeller et al. (2016) también describieron la “delincuencia y las fricciones asociadas al mercado” como 
condiciones que influyen en la elección de estrategias de evasión de sanciones y reconocen que los precios 
del mercado pueden subir y bajar y, por lo tanto, influir en la disposición a asumir riesgos. Por ejemplo, los 
precios en el mercado de la droga pueden subir en respuesta a la aplicación de la ley (Caulkins y Reuter, 
2010). De manera similar, el aumento de las medidas policiales en China mostró una reducción temporal en 
el tráfico ilegal de marfil de elefante, pero esto luego produjo un aumento del precio en el mercado (Zhou 
et al., 2018). Considerar los beneficios del comercio de especies silvestres, como son los aumentos del precio 
en el mercado o un cambio en los mercados (p. ej., hacia un mercado internacional), puede generar una 
comprensión más matizada de los impulsores subyacentes tras las respuestas estratégicas a las amenazas 
de sanción. Un análisis comparativo de las cadenas de valor ilícitas, incluido el tráfico ilícito de drogas, 
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también podría considerar cómo las fronteras suponen barreras para las diferentes economías ilícitas y para 
la relación entre el aumento del riesgo de detección y la inflación de los precios.

Aprendizaje del transgresor
El aprendizaje es un proceso importante en la disuasión restrictiva, dado el efecto recíproco que tiene la 
delincuencia del pasado sobre la futura (Akers, 1990; Mungan, 2010). Por cada éxito, el transgresor aprende 
nuevas técnicas que facilitan su futura actividad delictiva (véase, por ejemplo, Gallupe et al., 2011). El 
aprendizaje puede ser propiciado por el “capital técnico delictivo” (es decir, la adquisición de las destrezas 
y herramientas requeridas para delinquir) y el “capital social delictivo” (es decir, el desarrollo de una red 
social que le enseña destrezas y a encontrar oportunidades delictivas) (Moeller et al. 2016), y también por el 
intercambio de información sobre amenazas de sanción (Dickinson y Wright, 2015). En el comercio de carne 
silvestre que operaba en la zona que rodea Pointe Noire, los cazadores recibían pedidos, obtenían equipo 
de caza y comerciaban con los miembros de su red social (Boratto y Gore, 2017). Estos vínculos sociales 
pueden brindar oportunidades de participar en el comercio ilícito por medio del acceso a los compradores, 
a las redes de sobornos y al conocimiento sobre cómo evadir la detección o manejar las interacciones con 
las autoridades. Las futuras investigaciones podrían caracterizar la relación entre el acceso al capital penal 
y social (p. ej., los lazos culturales y familiares, el nivel de organización entre los delincuentes) y el proceso 
de aprendizaje, para examinar las reacciones de los delincuentes (o de los grupos de delincuentes) ante las 
amenazas de sanción.

Conclusión
A nivel mundial, existe consenso sobre la importancia de las respuestas de aplicación de la ley que anticipen 
y respondan a los cambiantes métodos del tráfico con el fin desmantelar las redes de comercio ilegal (Uter-
mohlen y Bain, 2018). Una mejor comprensión científica sobre los elementos básicos del mercado urbano, 
los mecanismos de comercio y las reacciones a la ejecución de la ley plantea nuevas perspectivas que los pro-
fesionales pueden tener en cuenta en sus esfuerzos por combatir el comercio ilícito como el de la carne sil-
vestre. Nuestra investigación sugiere que el avance científico en la conceptualización del cies, para considerar 
circunstancias que vayan más allá de las expectativas sobre la disuasión absoluta y que incluyan principios 
de disuasión restrictiva, puede ayudar a crear un andamiaje más sólido a partir del cual podamos explorar 
y construir una comprensión más amplia del impacto de las amenazas de sanciones formales e informales. 
En la práctica, incluir el concepto de disuasión restrictiva en los esfuerzos de planificación estratégica puede 
ayudar a los profesionales a identificar los mecanismos causales subyacentes que influyen en las respuestas 
a las acciones para la prevención del delito y que aportan información a los esfuerzos de diseño, implemen-
tación y evaluación enfocados en combatir las cadenas de suministro ilícitas.
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